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CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 
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Proceso:                   Ejecutivo No. 680014003022201900620.00  
Demandante:           BAGUER S.A 
Demandados:          GIAN KARLO GUTIERREZ GOMEZ 

   
CONSTANCIA SECRETARIAL: Con el atento informe que la apoderada judicial solicitó se releve al curador 
designado. Bucaramanga, cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
  
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
SECRETARIA 
  

  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Vista la anterior constancia secretarial y el memorial allegado por la apoderada judicial (archivo No.24 C1), se 
ordenará el relevo del curador designado mediante providencia del 3 de junio de 2021 al no haber sido posible su 
notificación. En consecuencia, se procede a DESIGNAR de la lista de auxiliares de la justicia que se lleva en este 
despacho como Curador Ad-Litem del demandado GIAN KARLO GUTIERREZ GOMEZ al abogado:  
 

JHON JAIRO CELIS TARAZONA Johnceta10@hotmail.com 

 
En atención a lo preceptuado en el Art 48-7 ibidem, el cargo se desempeñará de forma gratuita y su nombramiento 
es de forzosa aceptación, salvo que se acredite estar actuando en más de 5 procesos como defensor de oficio. 
Adviértase que deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a las 
que haya lugar. 
 
Para lo anterior, el abogado designado deberá manifestar mediante correo electrónico enviado al correo del 
Despacho, su aceptación o rechazo con la identificación del proceso en el cual se le realizó la designación como 
curador.  Una vez recibida dicha comunicación, por secretaría se realizará la diligencia de notificación personal. 
  
El día en que se materialice la notificación y/o posesión, por secretaría se le deberá enviar al curador el link para 
que pueda acceder al expediente de la referencia. 
 
Elabórese por secretaría la respectiva comunicación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
La Juez,   
  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN   
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